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RAD. 00074-2020-00 

Secretaría: 

Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal instaurado por la sociedad 

Arcos Consultores S.A.S. en contra del señor Carlos Alberto Carbo Dangond, 

informándole que no se ha notificado a la demandada el auto admisorio.  

A su despacho para que se sirva proveer.  

Barranquilla, 2 de marzo de 2021. 

 

     BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                    SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dos (2) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y revisado el expediente se colige que, por 

auto del 25 de septiembre de 2020, se admitió la demanda, sin que se advierta 

que se ha notificado al demandado. 

 

Siendo que la notificación del auto admisorio es carga procesal que debe ser 

asumida por el demandante y condición necesaria para continuar con el proceso, 

y que es deber del juez adoptar las medidas para impedir la paralización del 

proceso, se efectuará el requerimiento de que trata el numeral 1° del artículo 317 

del C. G. del P. 

 

RESUELVE 

 

1. Requerir a la sociedad Arcos Consultores S.A.S.  para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados desde la notificación del presente 

proveído, notifique en la forma dispuesta en el artículo 8 del Decreto Ley 

806 de 2020, del auto admisorio de la demanda al señor Carlos Alberto 

Carbo Dangond. 

 

2. Notifíquese el presente proveído por Estado, haciendo visible la decisión 

adoptada. 

 

3. De no cumplirse la carga procesal impuesta dentro del término 
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establecido, se impondrán las sanciones establecidas en el numeral 1 del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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